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ADVERTENCIA OFIOIAL. SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Luego que los señorea'Alcaldes 7 Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distxito, diapondrán que' se -fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. „ . ,. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá yerificarse cada año. ' 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagados al solicitar la auscrioion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se injerta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane do las 
mismas: lo de interés particular próvio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del dia 1.° de Setiembre.) 

PRESIDENCIA ' 
B E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y A u g u s t a Real Fami l i a 
con t inúan s in novedad' en su i m 
portante salud. : • i 

GOBIERNO DE PEOYIN.OIA. ,. 

s i ícwnK. 'DR' ímimi) . /-I 

1 ¡tiSfnng. . 

JD. CELSO GARCIA DE LA RIEGA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTATRO-

Gobierno sus oposiciones los q.ue se 
consideraren con derecho at todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley do mi r 
neria vigente. 

León 24 de Agosto de 1889. 
Celtio Garc ía Je la Itlegu. ' 

Hago saber: qué por D . Facundo 
Mar t ínez Mercadillo, vecino de esta 
capital, residente en idem, se ha 
presentado en la Secc ión de F o 
mento de este Gobierno, de provin
c ia , en el dia 12 del actual, á las 
doce y media de s a m a ü a n a , una so
l ici tud de registro pidiendo 2p_ per
tenencias de l a mina de calamina y 
otros llamada Uercadillv X I V , sita 
en . t é rmino .de Valyerde.de la Sierra, 
Ayuntamiento de Boca de H u é r g a -
no y sitio p e ñ a de l a cuehi l la , y 
linda á todos vientos con . terrenos 
comunes; hace la des ignac ión de 
las citadas 20 pertenencias en l a 
forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida 
una calicata practicada en el Sitio 
de peña de la cuehil la , dando vis ta 
al Norte al reguero del frailo, desde 
dicho p u n t ó se medirán 500 metros 
en dirección Oeste, 500 metros en 
dirección al Este, 50 metros al N o r 
te y 150 al Sur, y levantando per
pendiculares en los extremos, que
dará formado el r e c t á n g u l o de las 
20 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido p o r ' l a ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presento so l ic i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
w anuncia por medio del presente 
Para que en el t é r m i n o de sesenta 
días contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en esto 

Hago saber: que por D. Antonio 
A l v a r e z , y Alvaréz , vecino de G e - : 
ras, residenteTih'ijdein, se l i a pro- j 
sentado en la Sección de Fomento ; 

^de_§stejSobiemo. de provincia^en.ehi 
"dia 27 del mes de Agosto, á las diez ; 

dé su m a ñ a n a , una solicitud de re- ! 
gistro pidiendo 12. pertenencias de 
la mina de hierro llamada Buenos 
Aires, s\ta en t é r m i n o c o m ú n del 
pueblo de. Cubillos, Ayuntamiento ; 
de Rodiczmo, al sitio llamado.sierra 
meloita, y linda al Saliente terreno , 
c o m ú n do Cubil los, Mediodía con 
idem y de Aral la , Poniente con idem . 
de Ara l la y Caldas y Norte con 
idem de Caldas; hace la designa
ción de las citadas 12 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tendrá , por punto de partida ; 
una calicata situada al 'Saliente de 
la indicada sierra meloita, desde 
cuyo punto se medi rán 150 metros 
al Norte, 150 al Mediodía y el resto 
al Poniente hasta el completo do las 
citadas 12 pertenencias. 

if habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 

, depósi to provenido por la ley,, he 
; admitido definitivamente por decro-
: to de este dia la presente solicitud, 
í s in perjuicio do tercero; lo que se 
:. anuncia por medio del presente para 
¡ que en el t é r m i n o de sesenta días, 
¡ contados desdo la focha de este edic-
| to, puedan presentar en este G o -
. bienio sus oposiciones los que se 
! consideraren con doroclio ál todo ó 
¡ parte del terreno solicitado, s e g ú n 
; previene el art. 24 de l a ley do mi -
j noria vigente. 
[ . León 27 de Agosto do 1889. 
( . . . Celso <BUre¡u 4le lu W e g n . . 

Anunció. 

L a Comisión provincial , en dele
gac ión de la Excelontisima Diputa
c ión, en sesión de 22 de Agosto ac

tua l acordó sacar á públ ica subasta 
la cons t rucc ión del trozo 6.° de la 
carretera provincial de León á S o 
ñ a r , bajo las condiciones que se i n 
se r t a rán á con t i nuac ión . 

L a subasta se celebrará en Madr id 
con; arreglo al Real decreto de 4 de 
Enero de 1885, en. la Dirección g e 
neral de Adminis t rac ión local ( M i 
nisterio'de la . Gobernación) , y en 
León, con arreglo al art. 8.° del c i r 
tado Real decreto, bajo la presiden
cia del Sr . Gobernador ó del Dipnta-
do>_do. Ja . .Comis ión provincial , en ' \ 
quien delegue, con asistencia de 
otro Diputado designado por l a D i - '. 
putacion, en el salón de sesiones de 
é s t a el dia 14 de Octubre p róx imo ú '. 
la una de su tarde. ! 

Los documentos del proyecto se 
ha l la rán de manifiesto en Madrid en 
dicha Dirección do Adminis t rac ión ' 
local , y en León, en la secc ión de ' 
obras provinciales, desde la.fecha de • 
este anuncio hasta el dia de la su - • 
basta todos los dias no feriados, de 
nuevo á dos de la tardo. • ' 

León 27 de Agosto de 1889. | 
47e!s0 Garc ía tic l a K l c g n . . 1 

•Modelo de proposición. 
D . N . N . , %'ecino d e . . . , enterado 

del anuncio publicado en la Qnceta, 
de Madrid. . :, ó en el BOLETÍN OFI
CIAL de l a ' proviucia ae León e l 
d i a . . . d e . . . , y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para l a 
adjudicación en' públ ica subasta de 
las obras do nueva cons t rucc ión de l 
trozo 6.° comprendido entre el puen
te sobre el rio Curuoño y el camino 
de ViUanucva al monte en la car re
tera provincial de León á Boñar en 
dicha provincia , se comprometo á 
tomar á su cargo la cons t rucc ión de 
las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y c o n d i 
ciones, por la c a n t i d a d . . . 

(Aquí la proposición que se haga 
admitieudo ó mejorando lisa y l l a 
namente el tipo fijado, pero a d v i r -

. tiendo que será desechada toda pro-
1 posición en que no se exprese la can-
! tidad en pesetasy cént imPS, escrita. 

en l.e.tra^y.deie de a c o m p a ñ a r s e e l . 
\ resg^íivdo .de.l.dopósito que.so ex ige , 

como , garaptia. provisipnal por la 
que se. cp.uipíQmete á .ejecutar las, 
obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Carretera, de León, á SoMar. 

Pliego de condiciones particulares, 
que a d e m á s d é l a s facultativas y 
generales para contratas de obras 
públ icas de 11 do Jun io do 1886, 
han de regir en la subasta para la 
e jecución de las obras del trozo (i.* 
A r t . 1.° Se procede á la subasta 

do la citada obra bajo el tipo del 
presupuesto de sn referencia que as
ciende á la cantidad de 84.043 pe-
sotas 26 c é n t i m o s . 
""A'rf.!'2.0 L o s ü c i t a d o r e s formula

rán sus proposiciones s e g ú n el mo
delo que se anunc ia rá , en pliegos 
que p resen ta rán cerrados al Presi
dente del acto, durante la primera 
media hora d» la prefijada para la 
subasta, rubricando la carpeta c i n 
cluyendo en ella el documento pro
visional del depósi to que se cons t i 
t u i r á en la Caja general de d e p ó 
sitos ó sus sucursales ó en la do esta 
Diputac ión provincial por el 5 por 
100 del total del presupuesto de la 
obra y la cédula personal del pro
ponente. 

A r t . 3.° E l acto de subasta e m 
pezará por l a lectura de las cond i 
ciones facultativas- y. particulares 
procediéndoso en seguida á lanper-' 
tura de los pliegos que se hubieren 
presentado, haciendo la adjudica
ción del remate en favor del quo 
ofrezca ejecutar la obra en menos 
cantidad. Los contratos se e levarán 
á escritura públ ica 'prévio pago del 
anuncio en la Cfaccia y Diario de A vi
sos, dentro del t é rmino de 10 dias á 
contar d é la notificación, siendo de 
cuenta del "contratista los gastos do 
asistencia del Notario, otorgamien
to y papql de aquella, adviniendo 
que uno de los dos ejemplares que 
han de presentarse en la Con tadu r í a 
provincia l s e r á en papel c o m ú n , 

i A r t . 4." Toda proposición que no 
es t é formulada coa arrog-lo al a n u n 
cio, fije un tipo superior a l s e ñ a l a d o 
ó no tenga incluido el documento 

' justificatu'o y bastante del depós i to 
á que hace rofcrouciá e l art. 2.", so-

• rá-desechada en el acto.-
• Ar t . 5." E n el caso do que re
sulten dos ó m á s proposiciones igua-

• les, so ce leb ra rá en el acto y ú n i c a -
• mente entro los1 autores de la pro

puesta que hubieron causado el e in -
l-ate, uua segunda l ic i tación por 

i : . ¿ 
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espacio de diez minutos; advi r t ien-
do que la primera mejora s e r á de 
500 pesetas por lo menos, quedando 
las d e m á s á voluntad de los l icitado-
res, con tal que no bajen de 100. 

A r t . 6.° U n a vez entregados los 
pl iegas no podrán retirarse bajo 
n i n g ú n pretexto n i motivo. 

A r t . 7.° Las dudas que sobre el 
acto de la l ic i tación ocurran, s e r á n 
resueltas por e l Sr . Presidente y v o 
cales que compongan l a j u n t a de 
subasta. 

A r t . 8." Hecha la adjudicación 
s e r á n devueltos á los licitadores los 
respectivos documentos del depós i 
to provisional , excepto el del mejor 

?ostor, e l cua l se e levará al 10 por 
00 del importe total del presupues

to, y en la forma y con arreglo á lo 
que establece el art. 2.°, sin cuya 
circunstancia ni podrá otorgarse la 
escritura, ni empezarse los trabajos. 

A r t . 9.° Cuando el rematante no 
cumpliera las condiciones que debe 
llevar para el otorgamiento de la 
escritura, ó impidiera que és ta ten
g a efecto en el tiempo que se le se
ñ a l a , se da rá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rema
tante, con los efectos que marca el 
articulo 23 del Real decreto de 4 de 
Euero de 1883. 

A r t . 10. Mensualmeute se prac
t i c a r á con arreglo á los a r t í cu los 
77, 78 y 79 del plieíro de condicio
nes facultaiivas, la medición y v a 
loración de los obras ejecutadas d u 
rante el mismo mes, expidiendo 
certificado de las mismas, con cuyo 
documento so o rdena rá el pago de 
su total importe á satisfacer en me
tá l ico de la Caja provincia l . 

A r t . 11. L a responsabilidad que 
deberá exigirse al . rematante por 
falta de cumplimiento á lo est ipula
do, Pcrá por la v ia de apremio y 
procedimiento administrativo con 
arreglo al art. 23 del Real decreto 
de 4 de.Enero de 1883. 

A r t . 12. E l rematante es res
ponsable durante el plazo de garan
t í a de la buena conservación de las 
obras ejecutadas, pasado dicho p la 
zo, se ver i f icará la recepción y l i 
qu idac ión final, y sino resultase 
rec lamación pondicnto contra el re
matante, so fe devo lve rá el depós i 
to definitivo ó fianza, quedando l i 
bre de ulterior responsabilidad. 

Ar t . 13. Est6 contrato, como 
todos los de su clase, se hace á ries
go y ventura, y por consiguiente 
no podrá pedirse la rescisión por el 
contratista, aunque haya aumento 
ó d i s m i n u c i ó n de obra ó de precios 
en los jornales ó materiales, á no ser 
en los casos marcados en las condi
ciones generales paralas controtas 
de 11 de Junio de 1886, ya t amb ién 
por circunstancias no expresadas 
terminantemente en el pliego de 
condiciones. 

A r t . 14. Son admisibles los efec

tos públ icos para constituir e l de
pósi to provisional ó definitivo al 
precio que tenga s e g ú n la co t i za 
ción oficial el día en que se const i 
tuya l a fianza con arreglo al art. 13 
del Real decreto de 4 de Enero de 
1883. 

A r t . 15. Los gastos materiales 
del replanteo general y de la l i q u i 
dación definitiva se rán de cuenta 
del contratista. 

A r t . 16. E l contratista se c o m 
promete á dar por terminadas las 
obras en el plazo de 24 meses á par
tir del dia en que, por escrito se 
disponga por el S r . Director, dar 
comienzo a las obras. 

León 26 de Agosto de 1889,—El 
Director de Caminos provinciales, 
Carlos Rodr íguez L laguno . 

Sesión de 22 de Agosto de 1889. 
— L a Comisión en sesión de hoy, 
acordó aprobar el proyecto de re
planteo del trozo 6. de In carretera 

f irovincial de León á Boñar , s e ñ a -
ando para celebrar la subasta de 

las obras el dia 14 de Octubre p r ó 
ximo á la una en punto de la tarde. 
— E l Vicepresidente, Alejandro A l -
va r ez .—El S e c r e t a r i o , Leopoldo 
Garc ía . 

J U N T A S D E S A N I D A D 

Cont inúa la re lación de los i n d i v i 
duos nombrados por este Gobier
no para formar las Juntas m u n i 
cipales de Sanidad durante el bie
nio de 1889 á 91. 

Villamartin de D . Sancho, 

Sr. Alcalde , Presidente 
Vocales 

D . Justo Lorenzo, Médico 
Ensebio Ore/a Capa 
Santiago González Miguelez 
André s Fontecha de los Rios 

¡Suplentes 
D. Domingo Oreja Gago 

Gaspar Antón 
Benito Laso 

Filtamejil. 

Sr . Alcalde, Presidente 
Vocales 

D. Pedro González Diez 
Mart in Alvarez Aguado 
Santos García Fernandez 

Suplentes 
D . Lorenzo Redondo 

Santos Fernandez 
Pablo Fernandez Gut i é r r ez 

Fillamizar. 
Sr . Alca lde , Presidente 

Focales 
D . Víc to r Bustamante, Médico 

J o a q u í n Diaz 
Víc to r Caballero 
Manuel Guerra 

Suplentes 
D. Sandalio Moral 

Cayo Pacho 
Tomás de Vega 

Villamol. 

Sr . Alca lde , Presidente 
Vocales 

D . M i g u e l Herreros 
Crescencío Garcia 
Pedro Carrera 

Suplentes 
D. Máximo Herrero 

Romualdo Alvarez 
Isidoro R u i z 

Villamonlin. 
Sr . Alca lde , Presidente 

Vocales 
D . Luc io Melendez, Médico 

Manuel Torres, Cirujano 
Felipe Cavero 
Gabriel Castro 
Jacinto Cavero 

Suplentes 
O. Jacinto de Abajo 

R o m á n Vivas 
Tomás Mogrovejo 

Villanueta de las Manzanas. 
Sr . Alca lde , Presidente 

Vocales 
D . Victor ino Ruiz , Médico 

Román Giménez 
A g u s t í n Barriales 
Pascual Rubio 

Suplentes 
D . Esteban Pérez Garcia 

Felipe González Cañas 
Pascual Pardo Mansil la " 

Villaqtiejida. 
Sr . Alcalde , Presidente '• 

Vocales 
D . Avel ino López, Médico 

Evaris to Ramos, F a r m a c é u t i c o 
Estanislao Alonso, Veterinario 
Vicente López Bustamante 
Paulino Mart ínez 
Salvador Calzadilla 

Suplentes 
D . Feliciano R o d r í g u e z 

Felipe Mart ínez 
Santiago Fernandez 

Villapiilamíre. 

Sr . Alcalde, Presidente 
Vocales 

D . Manuel ü iez , Médico 
Francisco Ordoñez 
Alejo Blanco 
Vicente Fernandez 

Vocales 
D . Va len t ín R o d r í g u e z , Médico 

Juan Fernandez López 
Gumersindo Fernandez 
Ange l González 

Suplentes 
D . Esteban Riego de la Torre 

José Garcia 
J o a q u í n Mar t ínez 

Villasaiariego. 
Sr . Alcalde , Presidente 

Vocales 
D. Victor ino Ruiz , Médico 

Gerónino Hurtado 
José Llamazares 
Vi tor io Lorenzana 

Suplen/es 
D . Felipe Reguera 

Joaqu ín Gallego 
Pió de A y a l a 

Vitlaselán. 
Sr . Alcalde , Presidente 

Vocales 
D . Ildefonso R o d r í g u e z 

Francisco de la Red 
Narciso Garcia 

Suplentes 
D . Isidro Llamas 

Tomás Carbajal ' 
Isidro Gago 

Villayandre. 
Sr . Alcalde, Presidente 

Vocales 
D . Manuel Rivera, Médico 

Manuel Diez Rodr íguez 
E n m e r e n t í a n o Diez 

. Gregorio Fernandez Garcia 
Suplentes 

D . A g u s t í n Diez Balbueha 
Francisco Diez Gatc ia 
Eugenio Balbuena 

D . Bernardo Balbuena 
j R a m ó n Fernandez 
j Ju l i án González 
i l'ilhrejo. 

Sr . Alcalde, Presidente 

S r . Alca lde , Presidente 
Vocales 

D . Elias López, Médico 
Casimiro Diez Alcán ta ra 
L ino Fernandez 
Lorenzo A n t ón 

Suplentes 
D . Natalio Llórente 

Leonardo Aparic io 
Policarpo Rojo 

Zotes del Páramo. 
Sr . Alcalde, Presidente 

Vocales 
D. Eusebio Garcia Pérez , Médico 

Juan Alvarez Fernandez 
Manuel Ugídos Pérez 
Je rón imo Castro 

Suplentes 
D. Lucas Manceñido Mateos 

Ambrosio Fernandez Palmero 
Ramón Barragan 

(Se continuará.) 

C U E R P O N A C I O N A L L E I N G E N I E R O S D E M I N A S P R O V I N C I A D E L E O N . 

Relación de las operaciones facultativas que han de practicarse por el Ingeniero Jefe que suscribo, acompaflado dol A u x i l i a r facultativo D. Ju l i án 
Arenas , en los dias que se indican y en las minas que se expresan á con t inuac ión : 

(i Setiembre. 
8 de id 
9 y 10 i d . . . . 

11 v 12 i d . . . 
13de id 
I » de id 

Aumento á MercadilloIII 
Mercadillo V 
Mercadillo IV 
Trinidad 
Previsora 
La Mayorgana 

Calamina. 
idem 
ídem 
Cobre 
idem 
Hul la 

Prada y otros 
Valvorde la Sierra. 
Vil lairea 
ídem 
idem 
Oceja 

E m i l i o Rasquinot 
Facundo M . Mercadillo 
E l mismo 
Francisco Balbuena. . 
Marcelino Balbuena . . 
Eduardo Panizo 

Minas colindaiitoR. 

Mercadillo III. 

Sabcro 6, 7 y Un ica . 

Reconocimiento y demarcac ión 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 

I.con 29 de Agosto do 1889.—El Ingeniero Jefe, José María Soler. 



(Gaceta del día 29 de Agosto.) 
MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

REAL ORDEN CIRCULAR 
Debiendo haber sido ultimado e l 

p a d r ó n de vecinos en la forma esta-
í i lecida e n l a s disposiciones 1.*, 2 . ' 
y 3." de la Real orden c i rcular de 4 
de Mayo ú l t imo , expedida para l a 
e jecuc ión de la ley de 2 del propio 
mes, que fué publicada en la Gacela 
y en los Boletines oficiales de todas 
las provincias, este Ministerio cree 
conveniente llamar de nuevo la 
a t e n c i ó n de cuantos se consideren 
en el caso de obtener el derecho 
electoral para intervenir con su vo
to en la p róx ima renovac ión de 
Ayuntamientos , á fin de que no ol
viden ni descuiden hacer en tiempo 
oportuno las debidas reclamaciones 

Los Ayuntamientos, en cumpl i 
miento del art. 22 de la ley Electoral 
de 20 de Agosto de 1870, y de la dis
posición 3. de dicha Eeal orden c i r 
cular, deben formar las listas de elec
tores y elegibles por Colegios; donde 
haya más ue uno, con las c i rcuns-
tancius que se lian provenido, y e x 
ponerlas a l público duranto la pr i 
mera quincena del p róx imo mes de 
Septiembre; y los vecinos, dentro de 
este plazo, tienen que procurar en 
terarse de ellas para solicitar su i n -
clusion, s i no estuviesen y a com
prendidos en las mismas, ó para que 
se excluya á los que indebidamente 
figuren en ellas, s in olvidar que, 
transcurrido aquel t é r m i n o , no son 
admisibles reclamaciones de n i n g ú n 
g é n e r o . 

E l padrón, que s e g ú n el art. 22 
de la ley Municipal es un ins t ru-
meuto.solomne, público y fehacien
te, sirvo para, todos, los. .efectos ad
ministrativos, y de él pueden los i n 
teresados, si no abandonan su dere
cho, obtener cuantas certif icacio
nes les convengan para documen
tar sus reclamaciones de inclus ión 
ó exc lus ión , con cuyo objeto e s t á n 
autorizadas para ex ig i r todos les 
dias sin excepción que se les pon-

ta do manifiesto en la Sec re t a r í a 
el Ayuntamiento lo mismo e l pa 

d rón que las listas, y e s t án ob l iga
das todas las autoridades á facili -
tarles gratis ea papel de oficio cua 
lesquiera documentos que soliciten 
con arreglo A los a r t ícu los 24 y 28 
de la expresada ley Electoral . Por lo 
tanto, los que por tan sencillos y 
económicos medios pueden hacer 
valer su derecho, no deben mirarlo 
con indiferencia, porque en esta, y 
en el descuido voluntar io , j a m á s es 
l ic i to fundar rec lamación do n ingu
na clase. 

Los interesados no deben olvidar 
tam|ioco que, obligados los Ayun ta 
mientos á resolverlas reclamaciones 
que so presenten durante la primera 
quincena del p róx imo Septiembre, 
todavía les queda el recurso de alza
da para ante las Comisiones provin-
ciafe.", que tienen que fallar en l a 
segunda quincena, y dospúes para 
ante las Audiencias territoriales, 
que deben hacerlo on la primera del 
mes de Octubre. Todas estas garan
t í a s que ofrece la ley, verdadera
mente eficaces para que las listas 
sean una verdad, serán del todo i n ú 
tiles si las personas on cuyo favor so 
han establecido no las tuvieran pre
sentes y renunciaran á su derecho. 

E l Gobierno cumple con recordar 
reiteradamente, como viene hac i én 
dolo, el derecho do los interesados 
y con ofrecer á és tos la cor recc ión 

de todos los abusos que se denun
c i e n . 

Disponga, pues, V . S. que se i n 
serte inmediatamente esta circular 
en el BOLETÍN OFICIAL, y haga noto
rio por todos los d e m á s medios de 

Ímblicidad que es tén á su alcance, 
os t é rminos y operaciones á (que 

e s t á sujeta la formación de las ' l i s 
tas con las demás instrucciones que 
estime convenientes; oiga con pre
ferencia todas las quejas que se le 
presenten, procurando, dentro de su 
autoridad, resolverlas prontamente 
y con criterio favorable al derecho 
electoral siempreque no resulte que
brantado el precepto de Ja ley ; cuide 
V . S. que para el 15 de Noviembre 
se hallen las copias autorizadas del 
censo debidamente formado, en po
der de las comisiones inspectoras 
provinciales, para que puedan ejer
cer sin entorpecimientos las funcio
nes correspondientes en la designa
ción de interventores; y adopte 
V . S. todas cuantas medidas con
duzcan á amparar e l l eg í t imo dere
cho de los electores y á corregir 
sin con templac ión las faltas que 
para entorpecerlo, perjudicarlo ó 
imposibilitarlo se cometan por los 
funcionarios dependientes de su 
autoridad, dando parte á este M i 
nisterio y reclamando del mismo 
las resoluciones convenientes que 
V . S. estime fuera de sus propias 
atribuciones; en la inteligencia de 
que encargado V . S. de ejecutar y 
hacer cumplir todas las disposicio
nes de la ley y Real orden circular 
al principio citadas, lo propio que 
las de la presente, el Gobierno e s t á 
resuelto á no tolerar la m á s pequeña 
falta en su observancia. 

De Real orden lo digo á V . S. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 28 de Agosto de 1889.—Ruiz 
y Capdepon.—Sr. Gobernador de la 
provincia de 

ñ a n z a por conducto del Jefe de la 
Escuela en que ú l t i m a m e n t e hubie
ran servido. 

S e g ú n lo dispuesto en el art. 47 
del reglamento de 15 de Enero de 
1870, este anuncio debe publicarse 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públ icos 
de enseñanza ; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respecti
vas dispongan desde luego que 
asi so verifique s in m i s aviso que 
el presento. 

Madrid 13 do Agosto de 1889.— 
E l Director general, Vicente S a n 
t a m a r í a . 

Alcaldía constitucional de 

(Gaceta del dia 28 de Agosto.) 

MINISTERIO D E F O M E N T O . 

Dirección Í 
de Instrucción pública. 

Se hallan vacantes las cá tedras 
de Lengua francesa do los Ins t i tu
tos de Albacete, Burgos, Cádiz, 
Corulla, Gerona, GuadaTajara, G u i 
púzcoa , Jerez de la Frontera, Huel -
v a , Logroño y Pamplona, dotadas 
con 2.500 pesetas anuales, las cua
les se anuncian á t ras lac ión , con
forme á lo preceptuado en el Real 
decreto de 30 do Septiembre de 
1887 sobre e n s e ñ a n z a do las lenguas 
v ivas , á fin de que los Ca tedrá t i cos 
que deseen obtenerlas, los exce
dentes y los comprendidos en el 
art. 177 do la ley de 9 do Septiam-
bve de 1857, puedan solicitarlas on 
el plazo improrrogable de veinte 
dias, contados desde la publ icación 
de este anuncio en la Gaceta. 

Sólo serán admitidos á la trasla
ción los Catedrá t icas nuaierarios do 
Instituto y Escuelas_ oficiales, de
pendientes de esta Dirección gene
ral , que desompenen ó hayan de
sempeñado on propiedad cá tedra de 
la misma asignatura y tengan ol 
t í tu lo profesional correspondiente. 

! Los que es t én on activo servicio 
¡ e levarán sus instancias á esta D¡ -
! reccion general, por conducto y 
| con informo del Jefe del estable-
í cimiento en que s i rvan , y los que 
! no estén on el ejercicio de la ense-

Resultando vacante en los Ins t i 
tutos de Granada y L u g o una c á 
tedra de La t ín y Castellano dotada 
con 3.000 pesetas que s e g ú n Real 
orden de esta fecha corresponde a l 
concurso, se anuncia al públ ico con 
arreglo ¡í lo dispuesto on el art. 47 
del reglamento de 15 de Enero de 
1870 y en el ducreto de 30 de N o 
viembre de 1883, á fin de que los 
Catedrá t icos que deseen ser t ras la
dados á ella, o es tén comprendidos 
en el a r t í cu lo 177 de la ley, ó se 
hallen excedentes, pueden sol ic i 
tarlas en el plazo improrrogable do 
veinte dias, á contar desde la p u 
blicación de este anuncio en l a Ba
ceta. 

Sólo podrán aspirar á dicha c á 
tedra los Profesores de Institutos 
que desempeñen ó hayan desempe
ñado en propiedad otra de i g u a l 
asignatura y tengan el t í tulo c í e n -
tífico que exige la vacante y el 
profesional que les corresponda. 

Los Ca tedrá t i cos en activo s e r v i 
cio e levarán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto del 
Director del Instituto en que s i r 
van, y los que no es t én en e l ejer
cicio de la e n s e ñ a n z a , lo h a r á n 
t ambién á esta Dirección por con 
ducto del Jefe del establecimien
to donde hubieren servido ú l t ima 
mente. 

S e g ú n lo dispuesto en el art. 47 
del expresado reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los Bo
letines oficiales do las provincias; lo 
cual se advierte para que las A u t o 
ridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin m á s 
aviso que el presento. 

Madrid 10 de Agosto de 1889.— 
E l Director general, Vicente San
t a m a r í a . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía coxstUitcionalde 
Gallcgnillos. 

L a recaudac ión voluntaria del 
primer trimestre vencido de las c o n 
tribuciones territorial é industr ia l 
do este municipio, t endrá electo en 
las casas consistoriales de este 
Ayuntamiento en los dias 3, 4 y 5 
del próximo Setiembre, de nuevo de 
la m a ñ a n a á seis do l a tarde, siendo 
el encargado de realizarlo como re
caudador nombrado por esta Corpo
ración D . Miguel de L u n a y Prado, 
vecino de Sahogun. 

L o que so haco públ ico por me
dio del presente á los efectos de i n s 
t r u c c i ó n . 

Galieguillos 27 de Agosto de 1889. 
— E l Alcalde, Vicente Pomar. 

Conforme á lo dispuesto en el a r 
ticulo 42 de l a ins t rucc ión de r e 
caudadores v igente , se haco saber 
que en los diez primeros dias del 
p róx imo mes de Setiembre se r ec i 
b i r án en la oficina del recaudador 
de este municipio, sin recargo a l g u -
no, las cuotas por terr i tor ia l é i n 
dustrial que deben satisfacerse por 
los contribuyentes en el pr imer t r i 
mestre del corriente a ñ o e c o n ó m i 
co, y los cuales no las hubiesen h e 
cho efectivas antes en los dias a l 
efecto seña lados ; advir t iéndoles que 
serán después apremiados con a r re 
glo á i n s t rucc ión los que en dicho 
plazo no solventen sus descubiertos. 

Barjas 24 de Agosto de 1889.— 
E l Alcalde en funciones, V a l e n t í n 
López . 

E l d ia 8 de Setiembre p r ó x i m o , 
desde las doce de la m a ñ a n a en pun
to, en que da rá principio el acto, 
hasta las dos do la tarde on que 
t e r m i n a r á , t e n d r á lugar en la casa 
consistorial de este Ayuntamiento 
el arriendo á venta libro de los de
rechos de consumos seña lados á 
las especies de alcoholes, aguar
dientes y licores para el corriente 
año e c o n ó m i c o do 1889 á 90, por el 

, sistema de pujas á la llana y bajo 
I el tipo de 476 pesetas 50 c é n t i m o s , 
i cupo seña lado & las indicadas espe-
I c íes , con el aumento de un tres por 
I ciento para premió de cobranza y 
I conducc ión de fondos, consistiendo 
| los derechos de, tarifa que las men-
I clonadas especies tienen que sat is-
1 facer en 35 c é n t i m o s do peseta por 
1 cada grado centesimal en h e c t ó l i -
i tro, con la particularidad que los 
i licores a d e u d a r á n , cualquiera que 
1 sea su fuerza alcohól ica, 20 c é n t i -
! mas por litro, mediante i que no se , 
i le han impuesto recargos mun ic ipa -
I les, debiendo los quo resulten re-
I matantes garantir la ad jud icac ión 
í con fianza suficiente, bien son en 
I me tá l i co , billetes de Banco, en fin

cas ó con vecinos á sat isfacción del 
¡ Ayuntamien to , hasta el importe del 
• 25 por 100 de la cantidad en que 
i consista el remate. No se a d m i t i r á 
¡ proposición que no cubra el tipo se-
j ña l ado ; el pliego de condiciones á 
í que el contrato lia do sujetarse se 
| halla de manifiesto en la Socreta-
! r ía del munic ip io , donde pod rán 
¡ examinarlo todos los quo lo deseen 
i hasta el dia señalado para el tan re-
! ferido remate. 
. Lo que se hace público para co-
; nocimieuto de todas las personas á 
'• quienes pueda interesar. 
| Barjas 27 de Agosto do 1S89.—. 
' Va len t ín López. 

A Icaldia constitucional de 
Comilón. 

Se halla abierta la recaudac ión de 
contribuciones do esto distrito dos-
de esta fecha hasta ol 6 inc lus ivo 
del próximo mes do Setiembre c o 
mo recaudación voluntaria. 

Corullou 27 de Agosto de 1889.— 
Antonio López. 

ÍM. 

Alcaldía constitucional de 
Garrafe. 

En los dias 1, 2 y 3 del p róx imo 
mes de Setiembre, de nuevo de la 
m a ñ a n a á cuatro de la tarde, en c a -



da uno de ellos, t endrá lugar la re
c a u d a c i ó n voluntaria del primer 
trimestre de cont r ibuc ión terr i to
r ia l é industr ial del corriente año 
e c o n ó m i c o , encargada á este A y u n 
tamiento, en la casa consistorial 
del mismo. 

L o que se anuncia -para conoci 
miento de los contribuyentes. 

Garrafe 27 de Agosto de 1889.— 
E l Alcalde, .Simón Flecha. 

bierno ul establecimiento do u n 
moderado arbitrio sobre el consu
mo de l eña , paja, y hierba s e g ú n 
la tarifa siguiente: 

D . Felipe Alonso y Fernandez, A l 
calde consti tucional del A y u n t a 
miento de L i l l o . 
Hago saber: que terminado el re

parto vec ina l cíe consumos para el 
a ñ o económico de 1889 á 90 se halla 
expuesto al públ ico en la Secre tar ía 
del Ayuntamiento, por el t é r m i n o 
de diez dias, para que los en él c o m 
prendidos puedan hacer sus recla
maciones dentro del plazo prefijado. 
• L i l l o 22 de Agosto de 1889.—Fe
lipe Alonso. 

D . Pedro Fernandez, Secretario del 
Ayuntamiento consti tucional de 
Castrocontrigo. 
Certifico: que en el acta de la se

sión extraordinaria celebrada por la 
Jun ta municipal de este municipio 
el dia 6 del corriente se encuentra, 
entre otros, el siguiente 

Acuerdo.—Discutido y votado eu 
la forma que precede el presupuesto 
munic ipa l ordinario para, el . año 
económico corriente de 1889-90, y 
en vista del déficit de 8395 pesetas 
81 c é n t i m o s que del mismo resulta, 
e l Ayuntamiento y asociados c u m 
pliendo lo prevenido en la R . O. c i r 
cular de 5 de Abr i l ú l t i m o en la dis
posic ión 2." de l a de 3 de Agosto 
de 1878 y demás que eu aquella se 
ci tan, volvieron á examinar y re
visar detenidamente las distintas 
partidas del mencionado presupues
to con el fin de'. 'introducir. en el 
mismo todas las economías de que 
fuera susceptible eíi sus gastos y do 
que no quedase sin calcular n i n g u 
no de los ingresos ordinarios permi
tidos por la legislación vigente; 
apareciendo comprobada la imposi
bilidad do disminuir las consigna
ciones hechas para los primeros, 
asi como l a do aumentar los se
gundos. 

Por tanto; no habiendo otro re
medio que cubrir el déficit consi
derable de las 8.395 pesetas 81 
c é n t i m o s indicadas acudiendo á los 
recursos extraordinarios que las re
feridas disposiciones conceden para 
este fin y por el orden con que 
las autorizan, la Juuta municipal 
pasó á deliberar sobro los que con 
preferencia convend r í a adoptar por 
reunir las condiciones indispensa
bles de producir la cantidad expre
sada, de no gravar con exceso 
intolerable a l vecindario y de poder 
acomodarse á las circunstancias es
peciales en esta local idad. Después 
de discutido suficientemente el 
asunto, considerando, que dadas 
las limitaciones impuestas por la 
legislación vigente, no es posible 
gravar con arbitrios extraordina
rios, sino las especies de consumo 
no comprendidas en l a tarifa gene
ra l do esto impuesto, y que aun 
entre ellas, atendidas las c i rcuns
tancias de esto Municipio solo a l 
gunas pueden ofrecer rendimiento 
apreciable y bastante al parecer á 
los fines queso interesal,, aco rdó 
por unanimidad proponer al G o -
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Cuyos g r a v á m e n e s respectivos no 
exceden del 25 por 100 del precio 
medio que las indicadas especies 
tienen en esta localidad y pueden 
producir en junto s e g ú n cá lculo 
prudente del consumo probable de 
cada una la cantidad expresada de 
8.400 peéetas para cubri r el déficit 
que por este medio se trata de c u 
brir , debiendo fijarse inmediatamen
te a l público este acuerdo por t é r 
mino de diez dias, pora oir sobre él 
reclamaciones con sujeción á los re
glas 2." y 3.", disposición segunda 
de la citada Keul orden de 3 de 
Agosto de 1878, y remitirso después 
copia del mismo al Sr . Gobernador 
c i v i l con los demás documentos que 
detalla la regla 4.° 

Y no habiendo m á s asuntos de 
que tratar se levantó la ses ión, man
dándose extender la presento acta 
que firman los Sres. Concejales y 
asociados concurrentes, de que yo 
Secretario cer t i f ico .—José Carrace-
do, Francisco Prieto, Domingo V i z 
ca íno , Pedro Juste, Francisco San
tos. Pedro Carracedo, Domingo C a 
rro, Domingo Carracedo, Manuel 
Kiosco, Antonio Carracedo, José 
Huerga , José Batalla, Joaqu ín San
t amar í a , Manuel Almanza, Fernan
do Turrado, José Fuente, Secreta
rio, Pedro Fernandez. 

Concuerda literalmente con el 
or iginal á que me refiero, y para 
que conste y pueda remitirse al 
Se. Gobernador c i v i l de la provincia 
para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL, conforme al párrafo segundo 
de la segunda disposición de la Real 
orden de 3 de Agosto do 1878, libro 
la presente visada por el Sr . A l c a l 
de en Castrocontrigo á 8 de Agos
to de 1889.— Pfdro Fernandez.-'-
V.° B.°: José Carracedo. 

A IcaUlta conytUítcional de 
CasCromudai'ra. 

E n ¡os dias 30 y 31 del • corriente 
t endrá lugar en este municipio la 
r ecaudac ión del primer trimestre do 
la cont r ibuc ión territorial del pre
sente a ñ o económico , y desde ol 

l . " a l 10 del p róx imo Setiembre a m 
bos inclusives se halla abierta dicha 
recaudación como segundo período 
voluntario; lo que so hace saber al 
público para los debidos efectos. 

Castromudarra y Agosto 22 de 
1889.—El Alcalde, Ambrosio do la 
Fuente. 

AlcaMia constitticional de 
Bercianos del Páramo. 

E n los dias 2, 3 y 4 del próximo 
mes de Setiembre t end rá lugar la 
cobranza voluntaria del primer t r i 
mestre de contribuciones territorial 
ó industrial del corr ienté ejercicio 
encargada á este Ayuntamiento, en 
casa de D. Lázaro Chamorro á las 
horas reglamentarias. 

Lo que so anuncia para conoci
miento de los contribuyentes. 

Bercianos del Pá ramo 26 de A g o s 
to de 1889.—El Alcalde, A g u s t í n 
Fidalgo. 

JUZGADOS. 

D. Fidel Ceballos y Fernandez L o -
mana, Caballero do la Real y dis
t inguida orden de Carlos III y 
Juez de ins t rucc ión de esta v i l la y 
su partido. 
Por el presente hago saber: que 

me hallo instruyendo causa c r i m i 
nal de oficio en ave r iguac ión del 
hecho y autores que en el dia 18 de 
los corrientes hayan dejado en las 
inmediaciones del rio Es la y t é r m i 
no de la caseta, distrito municipal 
de Ardon un saco a l pareceralmoha-
da que encon t ró el paisano Francis
co García; el cual contieno las pren
das siguientes: una camisa que á la 
conclus ión de l a pechera contieno 
los iniciales J . con hilo encarnado, 
y otras dos deterioradas por cono
cerse haber sido marcadas, el faldón 
do dicha camisa se encuntra rasga
do y desaparecido de la misma, 
manchada de sangre por l a espalda 
y hombros, un r a sgón al parecer 
de una cuchi l lada, otro agujero al 
parecer do estoque debajo del soba
co derecho, unos calzoncillos b a ñ a 
dos en sangre por la cintura con la 
pernera derecha cortada como de 
r a sgón . lo mismo que la camisa,, u n 
saquito do tela en figura de almoha
da manchada do sanare. Y como so 
ignore á quién puedan pertenecer 
las referidas prendas, cuyo estado y 
circunstancias infunden vehemen-
tos sospechas de la comisión-de un 
delito,se ha dispuesto en providen
cia dictada por este Juzgado en el 
dia de ayer dar la oportuna publ i 
cidad a f hecho, con el objeto do que 
la persona ó personas quedo él ten
gan noticia faciliten cuantos por
menores y datos sepan para su es
clarecimiento. 

Y por tanto ruego á todos los 
agentes, do la policía judicial que 
por los medios que su celo les su
giere procedan en ave r iguac ión del 
esclarecimiento del hecho mencio
nado. 

Dado en Valencia de D. Juan á 
25 de Agosto de 1889.—Fidel Ceva -
Uos .—El Escribano, Claudio do Juan 

D. Juan Herrera y Mori l la , Juez de 
ins t rucc ión do esta v i l l a de l í inño 
y su partido. 
Hago sabor: que el dia 22 del p r ó 

ximo mes do Setiembre y hora de 
las diez do su m a ñ a n a se venden en 
públ ica l icitación y s imu l t áneamen

te en la sala do audiencia de este 
Juzgado y en la del municipal de 
Valderrueda, como propios de Justo 
García Menendez, vecino.de C a m i -
nayo, para pago de las costas que 
le fueron impuestas en causa i n s 
truida contra e l mismo en este J u z 

g a d o por hurto de una azuela, los 
bienes que á con t inuac ión se ex-: 
presan: 

1. ° TJu pollino pequeño de tres 
a ñ o s , tasado en 20 pesetas. 

2. ° Una l lama y tierra t é r m i n o 
de Morgovejo y sitio del hoyo de 
Sant iago, cabida de dos celemines, 
l inda al Este Francisco Gu t i é r r ez , 
al Oeste Miguél Mart ínez y por los 
d e m á s aires se ignora, tasada en 30 
pesetas. 

3. ° Otra tierra t é rmino de C a -
minayo y sitio de. los melones, ca 
bida de dos celemines, l inda al Este 
Beni ta Riaño , a l Oeste Ecequie l 
Fernandez y por ios demás aires se 
ignora , tatada e n , Í 2 pesetas. 

4. " Otra tierra en el mismo t é r 
mino y sitio de la tajuela, cabida de 
cuatro'celemines, l inda al Este eg i -
dos, a l Oeste Ju l i án Miguél y por 
los d e m á s aires se ignora , tasada en 
12 pesetas. 

Se previene á los licitadores que 
no se a d m i t i r á postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes de 
la t asac ión y que para tomar parto 
en ella será preciso consignar el 10 
por 100 efectivo de dicha tasac ión , 
y que no hab iéndose presentado los 
t í tu los de propiedad de los bienes 
raices, será de cuenta de los l i c i t a 
dores su adquis ic ión . 

Dado en Riaño á 24 de Agosto de 
1889.—Juan Herrera .—El Secreta-
río, Nicolás Licbana Fuente. 

Jxmgado municipal de 
Oseja de Sajamire. 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a se halla vacante la Secretarla, 
del Juzgado municipal de este d i s 
trito, así como la de suplente del 
mismo. Los aspirantes á las dos piar 
zas que deseen obtenerlas presenta^ 
r án sus solicitudes en este Juzgado 
dentro del t é rmino de 15 dias contar 
dos desde, la inserción de este a n u n 
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
v inc i a , siendo., preferidos los que 
r e ú n a n los requisitos que dispone 
el.art. 13 del Reglamento do 10 de 
A b r i l de 1871.. . , 

Oseja de Sajambre á 26 de Agosto 
de 1889.—ElJuez municipal , Ju l i án 
Alonso. 

Juzgado mmicipal de 
HosjiUil de Óniffo. 

Se l lal la vacante la plaza de S e 
cretario do este Juzgado y se anun
cia al públ ico, para que los aspiran
tes á la misma proseo ten sus s o l i c i 
tudes en el t é r m i n o de 15 dias á 
contar desde la inserción do este 
anuncio en oi BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia . 

Hospital do Órvigo y Agosto 28 
do 1889.—El Juez municipal , Justo 
de Vega. 

ANDÑOIOS PARTICUI.AKI'W. 

| En casa de D. Sergio Casado, ve 
cino de Villademorde la Vega, teu-

I drá lugar el dia 30 do Setiembre el 
I arriendo on públ ica y extrajui l icial 
' subasta de la dehesa de San t ibuñez . 
; E l pliego do condiciones se halla 
! do manifiesto en casa de dicho su-
! íior Casado. 

rcula ctt la Diptititcicn pruviucia 
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